En sesión celebrada el día 10 de octubre de 2011, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las partidas presupuestarias afectadas por los 61,76 millones de euros definidas como “otras medidas de ajuste”, formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Longás García.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de Economía y Hacienda.

Pamplona, 10 de octubre de 2011

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Juan Carlos Longás García, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta oral, para que sea respondida en Comisión por el Consejero de Economía y Hacienda de Navarra, Sr. Miranda.

En la presentación del Acuerdo de Gobierno del pasado 28 de septiembre sobre el ajuste del presupuesto 2011, se estimaba un ajuste final de 294,3 millones de euros, de los cuales:

• 190,60 millones por menor gasto por Departamentos.

• 41,90 millones por inejecución ordinaria (previsión).

• 61,76 millones por otras medidas de ajuste hasta el 31 de diciembre de 2011.

Dada la cuantía de esta última partida y su indefinición, este Parlamentario formula la siguiente pregunta:

¿Puede especificar qué se entiende exactamente por “otras medidas de ajuste” y qué partidas presupuestarias se van a ver afectadas por las mismas? ¿Cuál es la secuencia temporal prevista para la aplicación de esas medidas de ajuste?

En Iruña, a 3 de octubre de 2011

El Parlamentario Foral: Juan Carlos Longás García

